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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan en el anexo ad-
junto los actos administrativos correspondientes a los procedimientos sancionadores trami-
tados en este Ayuntamiento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, para presentar las alegaciones y documentos que estimen pertinentes, te-
niendo a su disposición el expediente administrativo en el Departamento de Seguridad Ciu-
dadana del Ayuntamiento de Alcobendas, avenida Valdelaparra, 124, Alcobendas (Madrid).

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, al considerarse que la publicación íntegra de los actos indi-
cados podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

ANEXO

Expediente. — Interesado. — DNI/NIE. — Fecha del acto administrativo. — Norma
infringida. — Sanción propuesta. — Plazo de alegaciones/recurso. — Trámite notificado

1. ESA 0630/2013. — Ángel Díaz del Pino. — 51135826-H. — 21 de marzo
de 2013. — Artículo 30.3 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y
otros Trastornos Adictivos, de la Comunidad de Madrid. — 600 euros (360 euros con re-
ducción 40 por 100). — Diez días hábiles. — Incoación del procedimiento.

2. ESA 0628/2013. — Miguel Ángel Oyana Morales. — X-4132128-V. — 15 de
marzo de 2013. — Artículo 30.3 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependen-
cias y otros Trastornos Adictivos, de la Comunidad de Madrid. — 600 euros (360 euros con
reducción 40 por 100). — Diez días hábiles. — Incoación del procedimiento.

3. ESA 01028/2013. — Dennis Darío Muzo Guaman. — X-5010964-T. — 8 de abril
de 2013. — Artículo 30.3 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y
otros Trastornos Adictivos, de la Comunidad de Madrid. — 600 euros (360 euros con re-
ducción 40 por 100). — Diez días hábiles. — Incoación del procedimiento.

4. ESA 01027/2013. — Joffre Paul, Sanguña Mozo. — 54190789-Y. — 8 de abril
de 2013. — Artículo 30.3 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y
otros Trastornos Adictivos, de la Comunidad de Madrid. — 600 euros (360 euros con re-
ducción 40 por 100). — Diez días hábiles. — Incoación del procedimiento.

5. ESA 03189/2013. — Igor Egula Marcos. — 3137990-D. — 31 de enero de 2013. —
Artículo 30.3 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos
Adictivos, de la Comunidad de Madrid. — 300 euros. — Dos meses. — Resolución recurso
de reposición.

Alcobendas, a 13 de mayo de 2013.
(02/3.748/13)
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